
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00023-00. 
 
Conforme a la petición efectuada por Laura Stefanía Uribe Rincón, 
ordenase el pago del título de depósito judicial 460440000063104 de 
27/08/2019 por valor de $431.731, toda vez que verificada la relación de 
títulos del Banco Agrario, dicho monto corresponde a los reajustes del 
salario del demandado durante los meses de enero a septiembre de la 
mencionada anualidad. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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